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legislación estatal, el previsto en el artículo 22.1 Comercio interior (2º) e Industria, a efectos de 
impulsar el desarrollo económico de la Ciudad. 

Incluso es título competencial el artículo 25 EA, el cual indica que “la Ciudad de Melilla ejercerá 
además todas las competencias que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos (…)” , 
contemplando el art 25.1 de la Ley de Bases de Régimen Local que “ el Municipio, para la gestión 
de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los 
servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal en los términos previstos en este artículo”. 

Destacar que el “ Plan de Medidas de apoyo económico destinado a las empresas y familias 
melillenses en relación al impacto producido por el COVID-19” aprobado por el Pleno de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión de fecha 21 de mayo de 2020, indica que el 
“procedimiento será el de concurrencia no competitiva, al amparo de lo señalado en el artículo 
17.3 letra d) de la Ley General de Subvenciones, la cual habilita a que las bases reguladoras 
determinen “el procedimiento de concesión de subvención”, para las actuaciones derivadas de 
dicho Plan. 

Estas ayudas estaban acogidas al Marco temporal relativo a las ayudas de estado, que permite 
a las autoridades españolas (a nivel nacional, regional y local) conceder ayudas directas para 
apoyar a las empresas afectadas por el brote de coronavirus (Acuerdo de la Comisión Europea 
de 2 de abril de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea DOUE» núm.112, de 4 
de abril de 2020; DOUE-Z2020-70028) y modificaciones y/o ampliaciones posteriores. Este 
régimen tenía por objeto apoyar a las empresas que se enfrentan a dificultades debido a la 
pérdida de ingresos y liquidez derivada del impacto económico del brote de coronavirus. En 
particular, ayudaba a las empresas a cubrir necesidades inmediatas de capital circulante o 
inversiones. 

Es por ello y tras la eliminación de dicho Marco temporal el 30 de junio de 2022 se establece 
como procedimiento de la presente convocatoria la concurrencia competitiva, al amparo de lo 
señalado en el artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones. 

Ya se elaboró unas bases reguladoras acogiéndose al marco temporal por lo que la aprobación 
de las presentes bases conlleva la derogación de las anteriores, que se aprobaron de forma 
inicial mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de abril de 2022 publicada el 
BOME Extraordinario nº 19 de 22 de abril de 2022, pasado el plazo de exposición pública sin que 
se presentaran alegaciones a las mismas pasaron a ser definitivas. 

No obstante, la crisis ocasionada por la pandemia ha generado un perjuicio manifiesto en las 
empresas de la Ciudad, unido al cierre fronterizo lo que ha provocado que las empresas se 
encuentren en una situación de debilidad competitiva y necesitan de forma urgente este tipo de 
ayudas, por tanto, debido a las razones de interés público que lo aconsejan se aplica al 
procedimiento la tramitación de urgencia, conforme a lo señalado en el artículo 33 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, por el cual se reducirá los plazos establecidos en el procedimiento 
ordinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos 

Señalar que los nuevos cambios producidos por las elecciones a la Ciudad Autónoma de Melilla 
han provocado una modificación de las estructuras del gobierno de la Ciudad, esta nueva 
organización se aprobó en sesión resolutiva ordinaria del Consejo de Gobierno de fecha 28 de 
julio de 2023 (BOME Extraordinario núm. 54 de 31 de julio de 2023), mediante el acuerdo del 
Consejo de Gobierno, relativo al Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías 
de la Ciudad. 

En esta nueva estructura del gobierno de la Ciudad atribuye las competencias de la extinta 
Consejería de Economía, Empleo y Comercio a la nueva Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento. 

Con este fin, según lo señalado en el artículo 23.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (LGS) y concordantes con el artículo 55.1 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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